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SECRETARIA DE EDUCACION DISTRITAL DE CARTAGENA DE INDIAS. 

RESOLUCIÓN __7 934615 "8 SEP 2075 

“Por medio del se convoca, se fijan las reglas y estructura del proceso de evaluación de que 

tratan los artículos 25 y 36 (numeral 2) del Decreto Ley 1278 de 2002, para el ascenso de grado 

0 reubicación de nivel salarial de los educadores oficiales de la Secretaria de Educación Distrital 

de Cartagena regidos por el Decreto ley antes mencionado” 

En ejercicio de sus facultades constitucionales y legales, en especial de las conferidas 

en la Ley 115 de 1994 Artículo 151, Ley 715 de 200 Artículo 7, Decreto 1075 de 2015, 

modificado por el Decreto 1657 de 21 de octubre de 2016, subrogado por el decreto 0953 

del 1° de septiembre de 2025, que reglamenta la evaluación para ascenso de grado y 

reubicación salarial de los docente, Decreto Distritales de Delegación 1037 de 17 de 

Noviembre de 2005, y Decreto Distrital No. 0228 del 26 de Febrero de 2009, modificado 

por el Decreto 0109 del 28 de Enero de 2022, y 

CONSIDERANDO 

Que, mediante Decreto Distrital No. 0228 del 26 de febrero de 2009, modificado por el 

Decreto 0109 del 28 de enero de 2022, mediante la cual, el Alcalde Mayor de Cartagena 

delegó en el Secretario de Educación Distrital unas funciones; las que se discriminan a 

continuación, pertinentes para la expedición del presente acto administrativo: ARTICULO 

8 del Decreto 0228 de 2009 “DELEGACIÓN Y ASIGNACIÓN DE FUNCIONES EN 

MATERIA ADMINISTRATIVA Y MANEJO DE PERSONAL DOCENTE, 

ADMINISTRATIVOS Y DIRECTIVOS DOCENTES: Asígnese y deléguese en el 

secretario (a) de Educación las siguientes funciones: 6: Ordenar el gasto respecto al 

Sistema General de participaciones — educativo e Ingresos Corrientes de Libre 

Designación — ICDL, asignados a la unidad ejecutora en lo referente al pago de nómina 

del personal docente, directivos, docentes y administrativo.” 

Mediante el Decreto Ley 1278 de 2002 se expidió el Estatuto de Profesionalización 

Docente, el cual, según su artículo primero, regula "/as relaciones del Estado con los 

educadores a su servicio, garantizando que la docencia sea ejercida por educadores 

idóneos, partiendo del reconocimiento de su formación, experiencia, desempeño y 

competencias como los atributos esenciales que orientan todo lo referente al ingreso, 

permanencia, ascenso y retiro del servidor docente y buscando con ello una educación 

con calidad y un desarrollo y crecimiento profesional de los docentes.” - - 
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SECRETARIA DE EDUCACION DISTRITAL DE CARTAGENA DE
 INDIAS. 

RESOLUCION 09 84~ 118 SEP 2025 

“Por medio del se convoca, se fijan las reglas y estructura del proceso de
 evaluación de que 

tratan los artículos 25 y 36 (numeral 2) del Decreto Ley 1278 de 2002, 
para el ascenso de grado 

o reubicación de nivel salarial de los educadores oficiales de la Secretaria de 
Educación Distrital 

de Cartagena regidos por el Decreto ley antes mencionado* 

El artículo 16 del Decreto Ley 1278 de 2002, dispone: “Carrera docente
. La carrera 

docente es el régimen legal que ampara el ejercicio de la profesión docente
 en el sector 

estatal. Se basa en el carácter profesional de los educadores; depende de l
a idoneidad 

en el desempeño de su gestión y de las competencias demostradas; 

garantiza la igualdad en las posibilidades de acceso a la función para todos los 

ciudadanos aptos para el efecto; y considera el mérito como fundamen
to principal 

para el ingreso, la permanencia, la promoción en el servicio y el ascenso en el 

Escalafón”. 

Por su lado el párrafo 2 del artículo 23 del Decreto Ley 1278 de 2002, dispone “Los 

ascensos en el escalafón y reubicación en un nivel salarial superior proced
erán cuando 

la entidad territorial certificada convoque a evaluación de competencias y se obt
enga el 

puntaje establecido en el artículo 36 de este decreto...”. 

En su orden, el artículo 35, y en el numeral 2 del artículo 36 del Decreto Ley 1278 de 

2002, consagran la Evaluación de Competencias como el mecanismo voluntario que
 

evalúa la práctica educativa y pedagógica de los educadores oficiales en su puesto de
 

trabajo, con el fin de lograr su ascenso de grado o reubicación salarial en el Escalafón 

Docente. 

En su orden, el capítulo 4, titulo 1, parte 4, libro del decreto 1075 de 2015, subrogado 

por el decreto 0953 del 1° de septiembre de 2025, reglamenta la materia de la evaluación 

para ascenso de grado y reubicación de nivel salarial de los docentes oficiales regidos 

por el Decreto Ley 1278 de 2002. 

numeral 6 que el Ministerio de Educación Nacional, expedirá el acto administrativo que 

fije las reglas, la estructura y el cronograma del proceso de evaluación de que trata el 

artículo 35 y el numeral 2 del articulo 36 del Decreto Ley 1278 de 2002. 
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ALCALDÍA DISTRITAL DE CARTAGENA DE INDIAS 
Código: GLEGN-F801 

MACROPROCESO: GESTIÓN LEGAL ersión: 3.0 

PROCESO: GESTION NORMATIVA 
Fecha: 14/05/2025 

PLANTILLA ACTOS ADMINISTRATIVOS 
Páginas: 3 de 26 

SECRETARIA DE EDUCACION DISTRITAL DE CARTAGENA
 DE INDIAS. 

RESOLUCIÓN 7934 18 SEP 205 

“Por medio del se convoca, se fijan las reglas y estructura del proces
o de evaluación de que 

tratan los artículos 25 y 36 (numeral 2) del Decreto Ley 1278 de 200
2, para el ascenso de grado 

o reubicación de nivel salarial de los educadores oficiales de la Secretaria de E
ducación Distrital 

de Cartagena regidos por el Decreto ley antes mencionado” 

El Ministerio de Educación Nacional en ejercicio de las funciones con
sagradas en el 

decreto 0953 de 2025, expidió la resolución número 018987 de fecha 1
7 de septiembre 

de 2025, por la cual fija las reglas, la estructura y el cronograma del proceso de 

evaluación de ascenso y reubicación salarial de los docentes y dire
ctivos docentes 

oficiales regidos por el Decreto Ley 1278 de 2002, que se adelantará en el
 año 2025. 

El artículo 2.4.1.4.2.2 del decreto 0953 del 1° de septiembre de 2025,
 contempla en el 

numeral 4 que las entidades territoriales certificadas en educación deben pub
licar el acto 

administrativo de convocatoria para la evaluación de competencias de que trat
a el artículo 

35 y el numeral 2 del artículo 36 del Decreto Ley 1278 de 2002. 

En esa misma linea el artículo 2.4.1.4.3.2., del decreto 0953 del primero (1) de
 septiembre 

de 2025, señala: "La Secretaría de educación de la entidad territorial certificada exp
edirá 

el acto administrativo de convocatoria para el procesos de evaluación
 de competencias 

para ascenso de grado o reubicación de nivel salarial de la entidad territorial certi
ficada 

respectiva, de conformidad con el cronograma que defina el Ministerio de Educ
ación 

Nacional". 

Que, en mérito de lo anterior, 

RESUELVE 

ARTÍCULO PRIMERO: CONVOCAR a proceso de evaluación de competencias de que
 

trata el artículo 35 y el numeral 2 del artículo 36 del decreto 1278 de 2002, a los do
centes 

oficiales regidos por el Decreto Ley antes mencionado, en los terminos de la resolución
 

número 018987 de fecha 17 de septiembre de 2025, expedido por el Ministe
rio de 

Educación Nacional. 

ARTÍCULO SEGUNDO: La presente Convocatoria será divulgada por esta Secret
aría de 

Educación, en el sitio Web de la Secretaría de Educación Distrital de Cartagena, 

www.sedcartagena.gov.co. Igualmente se fijará en lugares de fácil acceso al público
, 

conforme con lo dispuso por el artículo 2.4.1.4.3.2., decreto 0953 de primero (1) de
 

septiembre de 2025. 
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'ALCALDIA DISTRITAL DE CARTAGENA DE INDIAS Código: GLEGN-F001 

MACROPROCESO: GESTIÓN LEGAL Versión: 3.0 

PROCESO: GESTIÓN NORMATIVA Fecha: 14/05/2025 

PLANTILLA ACTOS ADMINISTRATIVOS ráglnas: 4de 2_6 

SECRETARIA DE EDUCACION DISTRITAL DE CARTAGENA DE INDIAS. 

RESOLUCION _ o954 18 SEP 2025 

“Por medio del se convoca, se fijan las reglas y estructura del proceso de evaluación de que 

tratan los artículos 25 y 36 (numeral 2) del Decreto Ley 1278 de 2002, para el ascenso de grado 

o reubicación de nivel salarial de los educadores oficiales de la Secretaria de Educación Distrital 
de Cartagena regidos por el Decreto ley antes mencionado” 

PARAGRAFO: Se enviará copia de la resolución de convocatoria y los soportes de 

publicación, dentro de los cinco (05) días hábiles siguientes a su promulgación, al 

Ministerio de Educación Nacional, tal como lo ordena el artículo tercero (3) de la 

resolución 018987 del 17 de septiembre de 2025. 

ARTÍCULO TERCEí?O: Requisitos para participar en el proceso de evaluación. Para 
participar en la evaluación de que trata el artículo 35 y numeral 2 del artículo 36 del 

Decreto Ley 1278 de 2002, el docente, directivo docente u orientador oficial, debe cumplir 

con los siguientes requisitos: 

1. Estar inscrito en el Escalafón Docente y ejerciendo efectivamente el cargo con 

derechos de carrera. 
2. Haber cumplido tres (3) años de servicios efectivo continuo o discontinuo, contados a 

partir de la fecha de la primera posesión del periodo de prueba. - 
3. Haber obtenido una calificación mínima del 60% en las últimas dos evaluaciones 

anuales de desempeño que haya presentado. / 

PARÁGRAFO PRIMERO. El requisito de que trata el numeral primero (10) del presente 
artículo deberá verificarse tanto al momento de revisión de requisitos como al momento 

de expedición del acto administrativo de ascenso y reubicación. 

PARÁGRAFO SEGUNDO. Para efectos de determinar el servicio efectivo y contabilizar 
los tres (3) años de que trata el numeral 2 del presente artículo, no se tendrá en cuenta 

el tiempo en el que el docente haya estado vinculado al servicio educativo oficial mediante 
contrato de prestación de servicios, ni en provisionalidad o en cargo de carrera anterior, 

del cual se haya dado un retiro definitivo del servicio. 

Tampoco se tendrá en cuenta como servicio efectivo, el tiempo durante el cual el 

educador este suspendido en el ejercicio del cargo por medida penal o disciplinaria; en 
comisión para desempeñar un cargo de libre nombramiento y remoción; en comisión de 
estudios remunerada no remunerada, o en licencia no remunerada. 
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ALCALDIA DISTRITAL DE CARTAGE
NA DE INDIAS Código: GLEGN-F0D1 

MACROPROCESO: GESTIÓN LEGAL 
Versión: 3.0 

PROCESO: GESTIÓN NORMATIVA 
Fecha: 14/05/2025 

PLANTILLA ACTOS ADMINISTRATIV
OS Páginas: 5 de 26 

SECRETARIA DE EDUCACION DISTRITAL DE CARTAGENA DE
 INDIAS. 

RESOLUCIÓN 7934 19 SEP 205 

“Por medio del se convoca, se fijan las reg
las y estructura del proceso de evaluacion

 de que 

tratan los artículos 25 y 36 (numeral 2) del 
Decreto Ley 1278 de 2002, para el ascenso

 de grado 

0 reubicación de nivel salarial de los educadore
s oficiales de la Secretaria de Educación Distrita

l 

de Cartagena regidos por el Decreto ley antes
 mencionado” 

PARÁGRAFO TERCERO{ Los docentes 
que se encuentren en comisión sindical 

o 

permiso sindical, cualquiera que sea la den
ominación que se le dé, podrán inscribirse 

en 

la evaluación de competencias para ascens
o de grado o reubicación de nivel salarial, d

e 

acuerdo con el cargo para el que fueron 
nombrados. 

PARÁGRAFO CUARTO. Las evaluaciones d
e desempeño a las que se refiere el numeral 

3 de éste artículo, que hayan servido co
mo requisito para participar en el proceso

 de 

evaluación de competencias de la vigencia a
nterior y en virtud del cual el educador haya 

obtenido el ascenso de grado o reubicació
n salarial, no serán tenidas en cuenta. 

PARÁGRAFO QUINTO: El educador que, a
 la fecha de inscripción en la convocatoria 

para evaluación de ascenso de grado o
 reubicación de nivel salarial, se encuen

tre 

cursando una carrera profesional o uno 
de los posgrados necesarios para ascen

der de 

grado en el escalafón docente, en los terminos
 exigidos en el artículo 21 del Decreto Ley 

1278 de 2002, o que habiendo terminado
 el programa académico no ha ya obtenid

o el 

título correspondiente, podrá presentarse a la 
evaluación. Sin embargo, para el ascenso 

de grado, el título deberá aportarse a la Secret
aria de Educación de Cartagena, hasta la 

etapa de expedición del acto administrativo de
 reconocimiento de ascenso o reubicación 

de nivel salarial. 

ARTÍCULO CUARTO: ESTRUCTURA DEL P
ROCESO: El proceso de evaluación para 

el ascenso de grado o reubicación de nivel salari
al en el escalafón docente se sujetará a 

las etapas contempladas en el artículo 2.4.1.4.3
.1., del decreto 1075 de 2015, asi: 

1. Expedición del acto administrativo, por part
e del Ministerio de Educación Nacional, 

que fija las reglas, estructura y cronograma de
l proceso de evaluación de qué trata 

el artículo 35 y el numeral 2 del artículo 36
 del decreto 1278 de 2002. 

2. Convocatoria y divulgación del proceso de
 evaluación para el ascenso de grado o 

reubicación de nivel salarial por parte de la Secret
aria de Educación de Cartagena. 

3. Habilitación por parte de la Secretaria de Educación de Cartagena, d
e los 

educadores que participaran en el proceso
. 

4. Inscripción. 
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ALCALDÍA DISTRITAL DE CARTAGENA DE INDIAS Código: GLEGN-F001 

MACROPROCESO: GESTIÓN LEGAL 'ersión: 3.0 

PROCESO: GESTIÓN NORMATIVA Fecha: 14/05/2025 

PLANTILLA ACTOS ADMINISTRATIVOS Páginas: 6 de 26 

SECRETARIA DE EDUCACION DISTRITAL DE CARTAGENA DE INDIAS. 

RESOLUCIÓN 7934-- 18 SEP 205 

“Por medio del se convoca, se fijan las reglas y estructura del proceso de evaluación de que 
tratan los artículos 25 y 36 (numeral 2) del Decreto Ley 1278 de 2002, para el ascenso de grado 
o reubicación de nivel salarial de los educadores oficiales de la Secretaria de Educación Distrital 

de Cartagena regidos por el Decreto ley antes mencionado” 

Desarrollo del proceso de evaluación. 
Publicación de los resultados. 
Presentación de reclamaciones frente a los resultados por parte de los 

educadores. 
8. Publicación de resultados en firme de quienes no interpusieron reclamaciones o 

de quienes hubieren renunciado expresamente a ellas y se haya aceptado el 

desistimiento. 
9, Respuesta a las reclamaciones presentadas frente a los resultados. 
10, Publicación de resultados en firme luego de la respuesta a reclamaciones. 

11.Expedición de los actos administrativos, por parte de la Secretaria de Educación 
de Cartagena, de ascenso o reubicación de nivel salarial. 

ARTÍCULO QUINTO: ARTÍCULO QUINTO. Publicación de educadores 

habilitados, recepción de reclamaciones, subsanación y cargue del listado de 

habilitados por parte de la ETC. La Secretaria de Educación de Cartagena, revisará 

cuales educadores de su planta de personal cumplen con los requisitos de 

participación para el proceso de evaluación dispuestos en el artículo tercero de la 
presente resolución para habilitarlos. El listado de los habilitados será publicado en la 
página www.sedcartagena.gov.co; también se publicará un listado en fisico en las 

oficinas de escalafón docente. 

“
a
 

Publicado el listado de habilitados, los educadores que crean que cumplen con los 
requisitos de habilitación y no aparezcan en el listado, podrán dentro del plazo señalado 
en el cronograma presentar la reclamación ante la Secretaria de Educación su habilitacion, para 

lo cual deberán utilizar el fornulario diseñado por la Secretaria de Educación, que está cargado en 
la páginawww.sedcartagena.gov.co, en el segmento denominado concurso de ascenso 

de grado o reubicación de salario 2025. 

PARAGRAFO UNICO: Solo se tendrán por presentadas y se estudiaran las 
reclamaciones presentadas por el formulario que es el canal autorizado en este 
proceso para estema de reclamación. El formulario está diseñado para garantizar la 
exposición de los hechos y anexo de documentos. 
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ALCALDÍA DISTRITAL DE CARTAGENA DE INDIAS Código: GLEGN-F001 

MACROPROCESO: GESTIÓN LEGAL Versión: 3.0 

PROCESO: GESTION NORMATIVA Fecha: 14/05/2025 

PLANTILLA ACTOS ADMINISTRATIVOS Paginas: 7 de 26 

SECRETARIA DE EDUCACION DISTRITAL DE CARTAGENA DE INDIAS. 

RESOLUCIÓN __| i 49 SEP 2025 

“Por medio del se convoca, se fijan las reglas y estructura del proceso de evaluacion de que 

tratan los artículos 25 y 36 (numeral 2) del Decreto Ley 1278 de 2002, para el ascenso de grado 

0 reubicación de nivel salarial de los educadores oficiales de la Secretaria de Educación Distrital 
de Cartagena regidos por el Decreto ley antes mencionado " 

ARTÍCULO SEXTO. Procedimiento de habilitación e Inscripción. El educador que 

voluntariamente desee inscribirse en el proceso de evaluación para el ascenso de 
grado o la reubicación de nivel salarial en el escalafón docente debe seguir el siguiente 

procedimiento: 

a) Verificación por parte de las ETC de requisitos de participación al proceso de 

evaluación de competencias para ascenso de grado o reubicación de nivel salarial, 
publicación de listado de habilitados; reclamaciones, respuesta y subsanación del 

listado de educadores habilitados; y cargue por parte de las ETC del listado de los 

educadores habilitados en el módulo de la plataforma del proceso. 

b) Compra del Número de Identificación Personal (NIP). Los educadores habilitados 
requieren para participar en el proceso adquirir el Número de Identificacion Personal, 

en adelante NIP, para tal efecto deberán: 

1. Descargar el recibo de pago de la plataforma virtual dispuesta para el 
proceso de evaluación en la página Web que se disponga para tal fin. 

2. El recaudo del NIP se hará por los medios que se darán a conocer en 
el sitio Web señalado en el numeral anterior, y tendrá un valor equivalente 

a5.7 UVB. 

3. Verificar que el Banco designado haga entrega del NIP, el cual debe 

conservar durante todo el proceso. 

4. El valor del pago del NIP no será reembolsable. 

c) Inscripción. Una vez adquirido el NIP, y dentro del plazo establecido, el aspirante 
deberá: i) realizar el registro en la plataforma; ii) generar el usuario y la contraseña 

con la que podrá consultar la información en las diferentes etapas del proceso; y iii) 
diligenciar los datos que le sean solicitados. 

En el proceso de inscripción el aspirante deberá tener en cuenta lo 
siguiente: 
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ALCALDÍA DISTRITAL DE CARTAGENA DE INDIAS Código: GLEGN-FOOT 

MACROPROCESO: GESTIÓN LEGAL Versión: 3.0 

PROCESO: GESTIÓN NORMATIVA Fecha: 14/05/2025 

PLANTILLA ACTOS ADMINISTRATIVOS báginas: 8 de 25 

SECRETARIA DE EDUCACION DISTRITAL DE CARTAGENA
 DE INDIAS. 

RrESOLUCIÓN 193418 — T8 SEP 2025 

“Por medio del se convoca, se fijan las reglas y estructura del proces
o de evaluación de que 

tratan los artículos 25 y 36 (numeral 2) del Decreto Ley 1278 de 2002, para el
 ascenso de grado 

0 reubicación de nivel salarial de los educadores oficiales de la Secretaria de Educa
ción Distrital 

de Cartagena regidos por el Decreto ley antes mencionado” 

1. Diligenciar debidamente el formulario de inscripción verificando la exacti
tud y 

veracidad de toda la información consignada. 

2. Inscribirse una única vez a la evaluación en la página Web que se disponga 

para tal fin. 

3. Registrar un único correo electrónico personal que será obligatorio e 

inmodificable, por medio del cual se comunicará cualquier circunstancia
 del 

proceso de evaluación y se divulgará la información respectiva. 

No se aceptarán inscripciones fuera de las fechas establecidas en el cronogr
ama, ni 

aquellas que no cumplan con la totalidad del proceso establecido para la ins
cripción. 

PARÁGRAFO PRIMERO. El educador podrá inscribirse en una de las siguientes 

opciones: a) el cargo y/o nivel en el que se desempeña, b) el cargo y/o ni
vel afín a su 

especialidad, c) el cargo y/o nivel para el cual fue nombrado con ocasión del co
ncurso 

de méritos. 

PARÁGRAFO SEGUNDO. Todos los educadores que se encuentren en servicio
 activo 

y ejerciendo efectivamente el cargo con derechos de carrera, en los térm
inos de los 

artículos 50 (literal a) y 51 del Decreto Ley 1278 de 2002, que cumplan con los requisitos 

de participación, podrán inscribirse en la evaluación de que trata esta Resolución.
 

PARÁGRAFO TERCERO. Los docentes que se encuentren en comisión sindic
al o 

permiso sindical, cualquiera que sea la denominación que se le dé, podrán inscr
ibirse 

en la evaluación de competencias para ascenso de grado o reubicación de nivel sala
rial, 

de acuerdo con el cargo para el que fueron nombrados. 

PARÁGRAFO CUARTO. Los educadores que se encuentren en comisiones 

remuneradas para el desarrollo programas educativos nacionales o territ
oriales con 

actividades oficiales inherentes al empleo de que es titular, como el Programa PTAFI 

3.0, podrán inscribirse en la evaluación de competencias para ascenso de grado o 

reubicación de nivel salarial, de acuerdo con el cargo para el que fueron nombrados. 
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ALCALDIA DISTRITAL DE CARTAGENA DE INDIAS 
Código: GLEGN-F001 

MACROPROCESO: GESTIÓN LEGAL 
Versión: 3.0 

PROCESO: GESTIÓN NORMATIVA Fecha: 14/05/2025 

PLANTILLA ACTOS ADMINISTRATIVOS 
aginas: 9 de 26 

SECRETARIA DE EDUCACION DISTRITAL DE CARTAGENA
 DE INDIAS. 

RrEsoLUCIÓN — Y 93%$2 — 185EP205 

“Por medio del se convoca, se fijan las reglas y estructura del pro
ceso de evaluación de que 

tratan los artículos 25 y 36 (numeral 2) del Decreto Ley 1278 de 200
2, para el ascenso de grado 

o reubicación de nivel salarial de los educadores oficiales de la Secretaria
 de Educación Distrital 

de Cartagena regidos por el Decreto ley antes mencionado” 

PARÁGRAFO QUINTO. El educador que, a la fecha de inscripción
 en la convocatoria 

para la evaluación de ascenso de grado o reubicación del nivel salaria
l, se encuentre 

cursando una carrera profesional o uno de los posgrados nece
sarios para ascender de 

grado en el Escalafón Docente, en los términos exigidos en el artícu
lo 21 del Decreto-Ley 

1278 de 2002, o que habiendo terminado el programa académico no h
aya obtenido el 

título correspondiente, podrá presentarse a la evaluación. Sin embargo, solo podrá 

ascender si hubiere obtenido el respectivo título y lo hubiere radicado an
te la ETC hasta 

el día en que vence la etapa de expedición del acto administrativo d
e que trata el numeral 

41 del articulo 2.4.1.4.3.1 del Decreto 1075 de 2015, de lo contrario será re
ubicado al 

nivel salarial siguiente al que se encuentre. 

ARTÍCULO SÉPTIMO. Acreditación del cumplimiento de requisitos. Los 

educadores que voluntariamente se presenten para participar en la eval
uación, deberán 

cumplir con los siguientes requisitos de conformidad con lo establecido en 
el artículo 

1. Estar inscrito en el Escalafón Docente y ejerciendo efectivamente el c
argo con 

derechos de carrera. Este requisito debe cumplirse desde el momento de 
revisión de 

requisitos hasta el momento de expedición del acto administrativo de ascens
o de grado 

o reubicación de nivel salarial. 

2. Haber cumplido tres (3) años de servicio efectivo continuos o no continuos, conta
dos 

a partir de la fecha de la primera posesión en periodo de prueba. Para e
fectos de 

determinar el servicio efectivo y contabilizar los tres (3) años, no se tendrá en cu
enta 

el tiempo en el que el educador haya estado vinculado al servicio educativo ofi
cial 

mediante contrato de prestación de servicios, ni en provisionalidad o en un carg
o de 

carrera anterior, del cual se haya dado un retiro definitivo del servicio. Tampoc
o se 

tendrá en cuenta como servicio efectivo, el tiempo durante el cual el educ
ador esté 

suspendido en el ejercicio del cargo por medida penal o disciplinaria; en comisión para 

desempeñar un cargo de libre nombramiento y remoción; en comisión de
 estudios 

remunerada o no remunerada, o en licencia no remunerada. Los tres (3
) años se 

contabilizarán desde la fecha de la primera posesión en periodo de prueba hasta la 
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rEsoLuCIÓN 79387 - ygstP205 

“Por medio del se convoca, se Tijan las reglas y estructura del
 proceso de evaluación de que 

tratan los artículos 25 y 36 (numeral 2) del Decreto Ley 1278
 de 2002, para el ascenso de grado 

0 reubicación de nivel salaríal de los educadores oficiales de la Secret
aria de Educación Distrital 

de Cartagena regidos por el Decreto ley antes mencionado”
 

fecha de la etapa de “Publicación de listado de habilitados por E
TC para participar en 

el proceso" que aparece en el cronograma del proceso. 

3. Haber obtenido una calificación mínima del sesenta por cient
o (60%) en las últimas 

dos evaluaciones anuales de desempeño que haya presen
tado. Las evaluaciones de 

desempeño a las que se refiere el presente numeral, que hayan 
servido como requisito 

para participar en el proceso de evaluación de competencias
 de la vigencia anterior y 

en virtud del cual el educador haya obtenido el ascenso de grado o r
eubicación salarial, 

no serán tenidas en cuenta. 

La fecha de corte para los requisitos de participación será la fe
cha de la etapa de 

“Publicación de listado de habilitados por ETC para participar en el p
roceso”. 

PARÁGRAFO PRIMERO. El cumplimiento de requisitos tanto para partic
ipar como para 

expedir los actos administrativos en el proceso de evaluación de competen
cias para 

ascenso de grado o reubicación de nivel salarial deberá ser verificado po
r las ETC, para 

ello, se basará en los documentos y actos administrativos que reposen en el 

expediente administrativo de cada educador o en la información que repose en
 el 

sistema de registro que se tenga implementado para tal fin. 

ARTÍCULO OCTAVO. Evaluación para el ascenso de grado o reubica
ción de nivel 

salarial en el escalafén docente. Consiste en un proceso de reflexió
n e indagación, 

orientado a identificar en su conjunto las condiciones, los acierto
s y las necesidades 

en que se realiza el trabajo de los educadores con el objeto de incídi
r positivamente 

en la transformación de su práctica educativa y pedagógica, y su mejoram
iento 

continuo. 

En consonancia con lo anterior, esta evaluación tendrá un enfoque 
cualitativo, que 

estará centrado en la valoración de la experiencia y la labor del educador en 
el aula o 

en los diferentes escenarios en los que se ponga en evidencia su capa
cidad de 

interactuar con los actores de la comunidad educativa. En dicha valoración, se 
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RrESOLUCIÓN 098346 " g SEP 205 

“Por medio del se convoca, se fijan las reglas
 y estructura del proceso de evaluación de qu

e 

tratan los artículos 25 y 36 (numeral 2) del 
Decreto Ley 1278 de 2002, para el ascenso

 de grado 

2 reubicación de nivel salarial de los educadores 
oficiales de la Secretaria de Educación Distrital 

de Cartagena regidos por el Decreto ley ant
es mencionado™ 

considerarán las caracteristicas y condiciones d
el contexto en el cual se desempeña el 

educador. 

ARTÍCULO NOVENO. Instrumentos de evaluac
ión. Los instrumentos que componen 

la evaluación voluntaria de que trata el pre
sente acto administrativo son los siguientes

: 

1.- Prueba pedagógica. 

2.- Auto evaluación del desempeño. 

3.- Valoración de experiencia. 

4.- Valoración de zona de desempeño. 

5.- Valoración de movimientos en el escalafó
n docente. 

PARAGRAFO. La fecha de corte para los ins
trumentos de experiencia, zonas de 

desempeño y movimientos en el escalafón será la fe
cha de la etapa de “Publicación 

de listado de habilitados por ETC para participar 
en el proceso”. 

ARTÍCULO DÉCIMO. Prueba Pedagógica.
 Los educadores participantes de la 

evaluación voluntaria para el ascenso y reubi
cación en el escalafón docente deberán 

presentar una prueba de carácter pedagógico,
 en la modalidad escrita, la cual será 

diseñada, aplicada y calificada por una Insti
tución de Educación Superior, que sea 

pública, con acreditación de alta calidad, cuente c
on facultad de educación y que esté 

acreditada por la Comisión Nacional del Serv
icio Civil, como entidad idónea para la 

ejecución de los procesos de selección. 

La calificación de este instrumento, independient
emente del cargo o nivel, se expresará 

en una escala de valoración que va desde 0
,00 puntos hasta un máximo de 45,00 

puntos, donde la puntuación máxima dará cuent
a del mejor desempeño en la prueba 

pedagógica. 

El marco para el diseño de la prueba será: 
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RESOLUCIÓN q 19 SEP 2005 

. “Por medio del se convoca, se fijan las reglas y estructura del proceso de evaluación de que 
tratan los articulos 25 y 36 (numeral 2) del Decreto Ley 1278 de 2002, para el ascenso de grado 
0 reubicación de nivel salarial de los educadores oficiales de la Secretaria de Educación Distrital 

de Cartagena regidos por el Decreto ley antes mencionado 

1.- Contexto de la práctica 

educativa y pedagogica 
1.- Contexto — social, 
económico y cultural. 

del docente. 2.- Contexto institucional y 
profesional. 

2.- Reflexión y 
planeación de la práctica 

1. Pertinencia de los 
propósitos pedagógicos y 

DIRECTIVOS RURALES 

DOCENTE educativa y pedagogica. — | disciplinares. 
2. Propuesta pedagogica 

y disciplinar. 

3.- Praxis pedagógica 1.- Interacción 
pedagógica. 

2.- Procesos didacticos. 

4.- Ambiente en aula 1.- Relaciones docentes — 
estudiantes. 

2.- Dinámicas de aula. 

1.- Contexto de la práctica | 1.- Contexto — social, 

educativa y pedagogica | económico y cultural 

del rector o directivo rural. | 2.- Contexto institucional y 
RECTORES o profesional. 

2.- Reflexión y planeación 
de la práctica educativa y 
pedagogica y la dirección 
escolar. 

1.- Pertinencia de los 

propósitos de la dirección 

escolar. 

2.- Propuesta pedagogica 
y dirección escolar. 
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RESOLUCION 7934-- 18 SEP 205 

"Por medio del se convoca, se fijan las reglas y estructu
ra del proceso de evaluacion de que 

tratan los artículos 25 y 36 (numeral 2) del Decreto L
ey 1278 de 2002, para el ascenso de grado 

o reubicación de nivel salarial de los educadores oficiales de la
 Secretaria de Educación Distrital 

de Cartagena regidos por el Decreto ley antes mencio
nado” 

3.- Praxis pedagógica y de | 1.- Interacción pedagógica 

dirección escolar. en la dirección escolar. 

2.- Proceso de dirección 

escolar. 

4.- Ambiente institucional |1.- Relación con la 

comunidad educativa. 

2.- Dinámicas de la 

institución. 

1.- Contexto de la práctica | 1.-  Contexto social, 

educativa y pedagogica económico y cultural. 

del coordinador. 2.- Contexto institucional y 

profesional. 

COORDINADORES 2.- Reflexión y planeación | 1.- Pertinencia de los 

de la práctica educativa y propósitos de la 

pedagogica y la dirección coordinación escolar. 

escolar. 2.- Propuesta de 

coordinación escolar. 

3.- Praxis pedagógica y de | 1.- Interacción pedagógica 

dirección escolar. en la coordinación 

. escolar. 

2.- Proceso de 

coordinación escolar. 

4 Ambiente institucional. | 1.- Relación con la 

comunidad educativa. 
2.- Dinámicas de la 

institución. 

1.- Contexto — social, 

económico y cultural. 

Página 13 de 26 

Alcaldía Mayor de Cartagena de Indias -Bolívar. Centro Dlag. 30 # 30-78
 Plaza Aduana 

nalcl A 
DANE:13001 NIT: 890-480-184-4 



ALCALDÍA DISTRITAL DE CARTAGEN
A DE INDIAS Cédigo: GLEGN-F001 

MACROPROCESO: GESTIÓN LEGAL 
Versión: 3.0 

PROCESO: GESTIÓN NORMATIVA 
Fecha: 14/05/2025 

PLANTILLA ACTOS ADMINISTRATIVO
S áginas: 14 de 26 

SECRETARIA DE EDUCACION DISTRITA
L DE CARTAGENA DE INDIAS. 

RESOLUCIÓN 

“Por medio del se convoca, se fijan las regl
as y estructura del 

eral 2) del Decreto Ley 1278 de 2002, para el a
scenso de grado 

los educadores oficiales de la Secretaria de Educac
ión Distrital 

to ley antes mencionado” 

tratan los artículos 25 y 36 (num 

o reubicación de nivel salarial de 
de Cartagena regidos por el Decre! 

79365 19 SEP 200 

proceso de evaluación de que 

DOCENTE ORIENTADOR 

1.- Contexto de la práctica 

educativa y pedagogica 

del docente orientador. 

2.- Contexto institucional y 

profesional. 

7 - Reflexión y planeación | 1.- Pertinencia de los 

de la práctica educativa y propósitos de la 

pedagogica. orientación. 

2.- Propuesta del docente 

orientador. 

1.- Interacción pedagógica 

en la orientación escolar. 

2.- Proceso de 

orientación escolar. 

4.- Ambiente institucional | 1.- Relación con la 

comunidad educativa. 

2.- Dinámicas de la 

institución. 

3.- Praxis pedagógica y de 

orientación escolar. 

Con base en este marco, la entidad contratada por el Ministerio para el 
proceso 

diseñará los siguientes cuadernillos: 

1. Prueba pedagógica para el cargo de rector o
 

director rural. 

2. Prueba pedagógica para el cargo de 

coordinador. 

3. Prueba pedagógica para el cargo de docente de 
aula del nivel de educación 

preescolar. 

4. Prueba pedagógica para el cargo de docente de aula
 del nivel de educación básica 

primaria. 
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SECRETARIA DE EDUCACION DISTRITAL DE CART
AGENA DE INDIAS. 

RESOLUCIÓN Po34 - 18 SEP 2025 

“Por medio del se convoca, se fijan las reglas y estructu
ra del proceso de evaluación de que 

tratan los artículos 25 y 36 (numeral 2) del Decreto Ley 127
8 de 2002, para el ascenso de grado 

o reubicación de nivel salarial de los educadores oficiales de
 la Secretaria de Educación Distrital 

de Cartagena regidos por el Decreto ley antes mencionad
o” 

5. Prueba pedagógica para el cargo de docente de aula de lo
s niveles de 

educación básica secundaria y media. 

6.- Prueba pedagogica para el cargo de docente orie
ntador. 

PARÁGRAFO PRIMERO. El Ministerio de Educación Nacional contratará la 

Institución de Educación Superior que diseñará, aplicará y calificará la prueba 

pedagógica, con base en la normatividad vigente sobre contra
tación. 

PARÁGRAFO SEGUNDO. La Institucion de Educación Superior diseñará, citara, 

aplicará y calificará la prueba pedagógica. Así mismo divulgará u
na cartilla orientadora 

para que los participantes en la evaluación conozcan el mar
co de referencia, estructura 

de prueba y tipos de preguntas por cargo. 

ARTÍCULO DÉCIMO PRIMERO. Autoevaluación del desempeño. Este es un 

instrumento con diferentes tipos de preguntas cuyo objeti
vo es que el educador 

establezca una calificación frente a su desempeño en las 
funciones y actividades 

propias que viene desarrollando. 

La calificación de este instrumento, independientemente del ca
rgo o nivel, se expresará 

en una escala de valoración que va desde 0,00 puntos hasta un
 máximo de 5,00 puntos, 

donde la puntuación máxima dará cuenta de la mejor autoeva
luación del desempeño 

del educador. 

Este instrumento será diseñado por la Institución de Educación
 Superior de que trata el 

articulo anterior y se aplicará como un cuestionario adicional. La va
loración asignada 

por cada educador será respetada por la Institución de Educació
n Superior y no será 

modificada. 

ARTÍCULO DÉCIMO SEGUNDO. Valoración de la experiencia del educador. Com
o 

reconocimiento meritorio al tiempo de servicio, se valorará los añ
os de ejercicio de la 

profesión docente, desde el primer nombramiento en periodo de p
rueba. No se tendrá 

en cuenta periodos en los que el educador se haya encontrado en situaciones 
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rEsOLUCIÓN _3 9 34 18 SEP 2075 

“Por medio del se convoca, se ijan las reglas y estructura del proceso de evaluación de q
ue 

tratan los artículos 25 y 36 (numeral 2) del Decreto Ley 1278 de 2002, para El ascenso
 de grado 

9 reubicación de nivel salarial de los educadores oficiales de la Secretaria de Educación Distrit
al 

de Cartagena regidos por el Decreto ley antes mencionado™ 

administrativas que lo alejen del servicio activo, tales como comisiones de estudios, 

comisiones para ocupar cargos de libre nombramiento y remoción, pensión de 

invalidez, suspensiones por medidas de carácter penal o disciplinarias, y demás 

situaciones que impliquen una separación temporal del servicio activo o de sus 

funciones, en los términos del artículo 50 del Decreto Ley 1278 de 2002. 

La calificación de este instrumento, independientemente del cargo o nivel, se expresará 

en una escala de valoración que va desde 14,00 puntos hasta un máximo de 20,00 

puntos, asignables con base en la siguiente tabla: 

Años de servicio Puntos 

15 años cumplidos 0 más 20,00 

Desde 11 años cumplidos hasta 14 años, 11 meses y 30 días 18,00 

Desde 7 años cumplidos hasta 10 años, 11 meses y 30 días 16,00 

Desde 3 años cumplidos hasta 6 años, 11 meses y 30 días 14,00 

Para efectos de garantizar la ponderación y calificación correcta de los instrumentos 

las ETC deberán actualizar en el Sistema que tengan implementado la información 

correspondiente. Dicha actualización deberá realizarse hasta antes de la fecha de la 

etapa de “Publicación de listado de habilitados por ETC para participar en el proceso” 

so pena de compulsar copias a las autoridades competentes para que inicien las 

investigaciones que correspondan por el incumplimiento de tal deber. 

Sin perjuicio de lo anterior, los docentes y directivos docentes deberán verificar ante la 

ETC que su historial laboral haya sido actualizado en el sistema mencionado. 

Todas aquellas inconsistencias frente a los instrumentos de experiencia, zona de 

desempeño y movimientos en el escalafón deberán ser presentadas por el educador 

únicamente ante la respectiva ETC. Las ETC deberán resolver de fondo la reclamación 

de los educadores, actualizando y reportando la información en el sistema que tenga 

implementado para tal fin. 
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SECRETARIA DE EDUCACION DISTRITAL DE CARTAGENA DE INDIAS. 

RESOLUCIÓN _ 9 34 * 18 SEP 205 

*Por medio del se convoca, se fijan las reglas y estructura del proceso de evaluación de que 

tratan los artículos 25 y 36 (numeral 2) del Decreto Ley 1278 de 2002, para el ascenso de grado 

0 reubicación de nivel salarial de los educadores oficiales de la Secretaria de Educación Distrital 

de Cartagena regidos por el Decreto ley antes mencionado”. 

ARTÍCULO DÉCIMO TERCERO. Valoración de zona de desempeño. Como criterio de 

equidad y reconocimiento meritorio del ejercicio del cargo docente en lugares con 

mayor dificultad de acceso por condiciones geográficas, se otorgara una valoración en 

relación con la zona en la que se ubica la sede educativa en donde se desempeña el 

educador. 

La calificación de este instrumento, independientemente del cargo o nivel, se expresará 

en una escala de valoración que va desde 12,00 puntos hasta un máximo de 15,00 

puntos, asignables con base en la siguiente tabla: 

Zona de desempeño Puntos 

Zona rural de difícil acceso 15,00 

Zona rural de NO difícil acceso 14,00 

Zona urbana de municipios no certificados 13,00 . 

Zona urbana de municipios y distritos certificados 12,00 E 

A los educadores, que por el ejercicio de sus funciones se desempeñen 

alternadamente en más de una zona, les será asignada la calificación-de su zona 

mejor puntuada. 

Para tal fin se tendrá en cuenta las siguientes definiciones: 

1. Zona rural de difícil acceso: es aquella zona rural que cumple con los criterios 

establecidos en el Decreto 1075 de 2015 para ser considerada como tal mediante 

acto administrativo por el Gobernador o Alcalde de la entidad territorial certificada. 

2. Zona rural: De conformidad con el DANE, se caracteriza por la disposición 

dispersa de viviendas y explotaciones agropecuarias existentes en ella. No 

cuenta con un trazado o nomenclatura de calles, carreteras, avenidas, y demás. 

Tampoco dispone, por lo general, de servicios públicos y otro tipo de facilidades 

propias de las áreas urbanas. 
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RESOLUCIÓN _Y 9 34 a  MEBSEP 2075 

- “Por medio del se convoca, se fijan las reglas y estructura del proceso de evaluación de que 

tratan los artículos 25 y 36 (numeral 2) del Decreto Ley 1278 de 2002, para el ascenso de grado 

0 reubicación de nivel salarial de los educadores oficiales de la Secretaria de Educación Distrital 

de Cartagena regidos por el Decreto ley antes mencionado” 

‘3. Zona urbana de municipios no certificados en educación: De conformidad con 

el DANE, se caracteriza por estar conformada por conjuntos de edificaciones y 

estructuras contiguas agrupadas en manzanas, las cuales están delimitadas por 

calles, carreras o avenidas, principalmente. Cuenta por lo general, con una dotación 

de servicios esenciales tales como acueducto, alcantarillado, energía eléctrica, 

hospitales y colegios, entre otros. Se ubican en municipios no certificados en 

educación, en los términos del artículo 8 de la Ley 715 de 2001. 

4. Zona urbana de municipios y distritos certificados en educación: Comparte la 

definición del numeral precedente, exclusivamente para zonas ubicadas en 

municipios y distritos certificados en educación, en los términos del artículo 7 de la 

Ley 715 de 2001. 

ARTÍCULO DÉCIMO CUARTO. Valoración de movimientos en el escalafén 

docente. Como reconocimiento meritorio al ejercicio de la profesión docente por parte 

de educadores que no han tenido o han tenido menos oportunidades de ascender de 

grado o reubicarse de nivel salarial, se valorará el número de movimientos en el 

escalafón docente, para lo cual se contabilizarán los realizados en cumplimiento del 

artículo 35 del Decreto Ley 1278 de 2002. 

La calificación de este instrumento, independientemente del cargo o nivel, se expresará 

en una escala de valoración que va desde 7,00 puntos hasta un máximo de 15,00 

puntos, asignables con base en la siguiente tabla: 

Número de movimientos| Puntos 
en el escalafón docente 

Cero (0) 15,00 
Uno (1) 13,00 
Dos (2) 11,00 
Tres (3) 9,00 
Cuatro (4) 7,00 
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ALCALDÍA DISTRITAL DE CARTAGENA DE INDIAS Cédigo: GLEGN-F001 

MACROPROCESO: GESTIÓN LEGAL ersión: 3.0 

PROCESO: GESTIÓN NORMATIVA Fecha: 14/06/2025 

PLANTILLA ACTOS ADMINISTRATIVOS Páginas: 19 de 26 

SECRETARIA DE EDUCACION DISTRITAL DE CARTAGENA DE INDIAS. 

RESOLUCIÓN… M 8 SEP 2025 

“Por medio del se convoca, se fijan las reglas y estructura del proceso de evaluación de q
ue 

tratan los artículos 25 y 36 (numeral 2) del Decreto Ley 1278 de 2002, para el ascenso d
e grado 

o reubicación de nivel salarial de los educadores oficiales de la Secretaria de Educación Distrital 

de Cartagena regidos por el Decreto ley antes mencionado” 

La información necesaria para emitir esta valoración será tomada del sistema 

que tenga implementado en el marco del proyecto de modemización de las Secretarías 

de Educación. 

ARTÍCULO DÉCIMO QUINTO. Publicación de resultados. Una vez finalizada la 

etapa de cargue de información de instrumentos por parte de la ETC en las fechas 

establecidas en el cronograma, y se hayan calificado todos los instrumentos, la 

Institución de Educación Superior o la entidad contratada para tal fin procederá a 

publicar en la plataforma habilitada para la evaluación los resultados definitivos. 

Dichos resultados se expresarán en una escala de uno (1) a cien (100) puntos, con 

una parte entera y dos decimales. Serán candidatos a ser reubicados en un nivel 

salarial superior, o a ascender en el escalafón docente, si reúnen los requisitos para 

ello, quienes obtengan más de 80% en la evaluación. 

La institución de Educación Superior o la entidad contratada para tal fin comunicará 

dicha publicación a los participantes por medio de los correos electrónicos 

suministrados en la plataforma de inscripción del proceso de evaluación para ascenso 

o reubicación en el escalafón docente. 

Los resultados deberán presentarse de tal manera que los aspirantes puedan 

evidenciar la calificación asignada a cada uno de los instrumentos y el puntaje global. 

El resultado de los educadores que no presenten reclamaciones sobre su evaluación 

quedará en firme desde el día siguiente al vencimiento del término para interponer 

reclamaciones. 

ARTÍCULO DÉCIMO SEXTO. Reclamaciones frente a los resultados. A partir del 
día siguiente hábil de la publicación de los resultados en la plataforma, los educadores 

contarán con un término de 5 días hábiles para presentar las reclamaciones a que 

hubiere lugar por medio de la referida plataforma o por medio físico en la dirección de 

correspondencia que se informará junto a la comunicación de resultados. 
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ALCALDIA DISTRITAL DE CARTAGENA DE INDIAS 
Código: GLEGN-Fo01 

MACROPROCESO: GESTION LEGAL Versión: 3.0 

PROCESO: GESTIÓN NORMATIVA 
Fecha: 14/05/2025 

PLANTILLA ACTOS ADMINISTRATIVOS 
Páginas: 20 de 26 

SECRETARIA DE EDUCACION DISTRITAL DE CARTA
GENA DE INDIAS. 

REsoLUCIÓN 2 934 "9 8 SEP 205 

“Por medio del se convoca, se fijan las reglas Y estructura del
 proceso de evaluación de que 

tratan los artículos 25 y 36 (numeral 2) del Decreto Ley 1278
 de 2002, para el ascenso de grado 

o reubicación de nivel salarial de los educadores oficiales de la Secret
aria de Educación Distrital 

de Cartagena regidos por el Decreto ley antes mencionado”. 

La Institución de Educación Superior o la entidad contrata
da para tal fin y la ETC 

contará con un término de 45 días para resolver de fondo cada una de las 

reclamaciones presentadas. 

La decisión que resuelva la reclamación será publicada a tr
avés del aplicativo que se 

disponga para esto. Contra la decisión que resuelva la recl
amación no procede ningún 

recurso. 

Surtido el proceso de reclamaciones, cada aspirante pod
rá ingresar a la plataforma 

dispuesta para este fin y consultar la decisión que resuelv
a la reclamación. 

PARÁGRAFO. Las reclamaciones que se interpongan por fue
ra del término dispuesto 

para esto o presentadas por un medio diferente al habilitado, no ser
án atendidas. 

ARTÍCULO DÉCIMO SÉPTIMO. Publicación de la lista de candidatos para a
scenso 

o reubicación de quienes superaron la evaluación. El lis
tado de candidatos para 

ascenso o reubicación salarial que no presenten reclamaciones so
bre su evaluación 

quedará en firme desde el día siguiente al vencimiento del término p
ara interponer 

reclamaciones, y será publicado por el Ministerio de Educación Nacional 
y la ETC. 

A partir de la publicación del listado de candidatos, la ETC en la que
 se desempeña el 

educador al momento de la firmeza de la publicación de sus resultados, 
contará con 30 

días calendario para expedir el acto administrativo de reubicac
ión de nivel salarial 

dentro del mismo grado o de ascenso de grado en el Escalafon Docente, 
según el caso, 

siempre y cuando estén acreditados todos los requisitos establecido
s para el efecto. 

La expedición de los actos administrativos de ascenso de grado o
 reubicación de nivel 

salarial y sus efectos fiscales, se sujetarán a lo dispuesto en el artícul
o 2.4.1.4.4.2 del 

Decreto 1075 de 2015. 

PARÁGRAFO PRIMERO. Los educadores que al momento de la inscripción se 

encuentren inscritos en el grado 1 del escalafón docente, en cualquier 
nivel salarial y 

acrediten oporiunamente ante la entidad territorial certificada títulos profesionales 
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"ALCALDIA DISTRITAL DE CARTAGENA DE
 INDIAS Código: GLEGN-F001 

MACROPROCESO: GESTION LEGAL 
ersión: 3.0 

PROCESO: GESTIÓN NORMATIVA 
- Fecha: 14/05/2025 

PLANTILLA ACTOS ADMINISTRATIVOS 
Páginas: 21 de 26 

SECRETARIA DE EDUCACION DISTRITAL DE CARTAGENA DE INDIAS. 
- U - 

RESOLUCIÓN_? 9 3 4 1 8 SEP 2005 

“Por medio del se convoca, se fijan las reglas y estructura del pr
oceso de evaluación de que 

tratan los artículos 25 y 36 (numeral 2) del Decre
to Ley 1278 de 2002, para el ascenso de grado 

o reubicación de nivel salarial de los educadores oficial
es de la Secretaria de Educación Distrital 

de Cartagena regidos por el Decreto ley antes menci
onado” 

licenciados o no licenciados habilitados para el ejer
cicio de la profesión docente de 

conformidad con el “Manual de Funciones, Requisito
s y Competencias para los Cargos 

de Directivos Docentes y Docentes del Sistema E
special de Carrera Docente en 

Colombia”, podrán ascender al grado 2 siempre
 que cumpla con todos los requisitos 

exigidos y supere la evaluación de que trata 
la presente resolución. En caso de 

acreditar oportunamente y de forma adicional un títu
lo de maestría o doctorado en un 

área afín a la de su especialidad o desempeño, o en un área de formación que sea 

considerada fundamental dentro del proceso de enseñanza-aprendizaje de los 

estudiantes, estos educadores podrán ascender al gra
do 3, siempre que cumpla con 

todos los requisitos exigidos y supere la evaluación
 de que trata la presente resolución. 

PARÁGRAFO SEGUNDO. Para ascender al grado 3 el
 titulo de maestría o doctorado 

deberá corresponder a un área afín a la de su especi
alidad o desempeño, o a un área 

de formación que sea considerada fundamental dentro 
del proceso de enseñanza- 

aprendizaje de los estudiantes, de conformidad con el artí
culo 21 del Decreto Ley 1278 

de 2002. 

PARÁGRAFO TERCERO. Para efectos de ascender 
en el escalafón docente, 

los títulos profesionales o posgraduales que hayan si
do obtenidos en el exterior 

deberán estar debidamente convalidados y acreditados an
te la ETC. 

PARÁGRAFO CUARTO. En la verificación del cumplimien
to de requisitos para el 

ascenso de grado, la ETC deberá tener presente que la fecha
 límite para la radicación 

de los títulos será hasta el día en que vence la etapa de expedición del acto 

administrativo. 

ARTÍCULO DÉCIMO OCTAVO. Comisión de Implementación de la evalu
ación para 

el ascenso y la reubicación en el escalafón docente.
 Confórmese la Comisión de 

Implementación de la evaluación para el ascenso y la
 reubicación en el escalafón 

docente durante el tiempo en que se desarrolle la eva
luación de la que trata esta 

resolución. Esta Comisión será integrada por miembros 
de cada una de las siguientes 
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ALCALDÍA DISTRITAL DE CARTAGENA DE INDIAS [cédigo: GLEGN-F001 

IMACROPROCESO: GESTIÓN LEGAL 'ersión: 3.0 

PROCESO: GESTIÓN NORMATIVA Fecha: 14/06/2025 

PLANTILLA ACTOS ADMINISTRATIVOS Páginas: 22 de 26 

SECRETARIA DE EDUCACION DISTRITAL DE CARTAGENA DE INDIAS. 

RESOLUCIÓN 
7934 m 11 8 SEP 205 

"Por medio del se convoca, se fijan las reglas y estructura del proceso de evaluación de que 

tratan los artículos 25 y 36 (numeral 2) del Decreto Ley 1278 de 2002, para el ascenso de grado 

0 reubicación de nivel salarial de los educadores oficiales de la Secretaria de Educación Distrital 

de Cartagena regidos por el Decreto ley antes mencionado” 

instituciones: el Ministerio de Educación Nacional -quien la presidirá- y el Comité 

Ejecutivo de la Federación Colombiana de Trabajadores de la Educación (FECODE). 

Esta Comisión tiene por objeto realizar el seguimiento y revisar los procesos para el 

buen desarrollo de la evaluación para el ascenso o la reubicación en el escalafón 

docente. El Ministerio de Educación Nacional adoptará las medidas que considere 

pertinentes en el marco de sus competencias y que se ajusten al ordenamiento legal. 

La Comisión se reunirá ordinariamente una (1) vez al mes. Podrá ser convocada por el 

Ministerio de Educación Nacional extraordinariamente cuando se requiera. 

ARTÍCULO DÉCIMO NOVENO. Cronograma. El cronograma de actividades para el 

proceso de evaluación para el ascenso de grado o reubicación de nivel salarial de los 

educadores regidos por el Decreto 1278 de 2002, será el siguiente: 

Actividad Fecha de inicio Fecha de cierre 

Expedición del acto administrativo 
de convocatoria y divulgación del 

proceso de la evaluación para el 
ascenso de grado y reubicación de 

nivel salarial por parte de la ETC. 

18 de septiembre de 

2025 

19 de septiembre 

de 2025 

habilitados por parte de las ETC. 
www.sedcartagena.gov.co 

Publicación de listado de 6 de octubre de 6 de octubre de 

habilitados por ETC para participar 2025 2025 

en el proceso. 

Recepción de reclamaciones y 6 de octubre de 20 de octubre de 
subsanación del listado de 2025 2025 
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ALCALDÍA DISTRITAL DE CARTAGENA DE INDIAS 
Código: GLEGN-F001 

MACROPROCESO: GESTIÓN LEGAL 'ersión: 3.0 

PROCESO: GESTION NORMATIJVA 
Fecha: 14/05/2025 

PLANTILLA ACTOS ADMINISTRATIVOS Páginas: 23 de 26 

SECRETARIA DE EDUCACION DISTRITAL DE CARTAGENA DE INDIAS. 

RESOLUCIÓN 7934 — 48 SEP 20 

“Por medio del se convoca, se fijan las reglas y estructura del proceso de evaluació
n de que 

tratan los artículos 25 y 36 (numeral 2) del Decreto Ley 1278 de 2002, para el as
censo de grado 

o reubicación de nivel salarial de los educadores oficiales de la Secretaria de Educación 
Distrital 

de Cartagena regidos por el Decreto ley antes mencionado™ 

Link del formulario: 
https://forms.gle/wYdz3LrXkamfiEGn8 

Cargue por parte de las ETC del 
listado de los educadores habilitados 

inscripción en la plataforma. 

en virtud del proceso de resolución de | — 27 de octubre de 27 de octubre de 

reclamaciones en el módulo de la| 0095 2025 
plataforma del %roceso 3! gubll(_:ac¡ón 
por parte de la Universidad del listado 
de dicho listado. 

Periodo para la compra de Derechos 29 de octubre de 14 de noviembre 

de participación. 2025 de 2025 

Period_o para formglizar la inscripción 29 de octubre de 20 de noviembre 

o modificación de datos por parte de 2025 de 2025 

los educadores. 

Prgse;tsacfión, atención y rispuesta 29 de octubre de 24 de noviembre 
a PQ rente al proceso de 2025 de 2025 

Publicación del listado de educadores 

que continúa en el proceso de 

evaluación por parte de la Universidad 

de Antioquia y envío a las ETC de sus 

listados respectivos. 

28 de noviembre de 
2025 

28 de noviembre 
de 2025 

Publicación por parte de la ETC del 
listado con la información de 
instrumentos de experiencia, 
movimientos en el escalafón y zona de 
desempeño de los educadores que 
continúan en el proceso. 

1 de diciembre de 
2025 

1 de diciembre de 
2025 
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ALCALDIA DISTRITAL DE CARTAGENA
 DEINDIAS 

Codigo: GLEGN-F001 

MACROPROCESO: GESTIÓN LEGAL 
Versión: 3.0 

PROCESO: GESTIÓN NORMATIVA 
Fecha: 14/05/2025 

PLANTILLA ACTOS ADMINISTRATIVOS páginas: 24 de 26 

SECRETARIA DE EDUCACION DISTRITAL D
E CARTAGENA DE INDIAS. 

RESOLUCIÓN 4 0 34 —y {g SEP 0B 

“Por medio del se convoca, se fijan las reglas y e
structura del proceso de evaluacion de que 

tratan los artículos 25 y 36 (numeral 2) del Decre
to Ley 1278 de 2002, para el ascenso de grado 

o reubicación de nivel salarial de los educadores ofic
iales de la Secretaria de Educación Distrital 

de Cartagena regidos por el Decreto ley antes men
cionado” 

Presentación de - reclamaciones 
or parte de losparticipantes. 
ente al listado de información 
e 

instrumentos de experiencia, zona 

de desempefio y 

Movimientos en el escalafón ante su 

ETC y respuesta a las mismas. 

1 de diciembre de 

2025 

22 de diciembre 
de 2025 

ublicación por parte de las ETC 

del listado con la información de 

instrumentos de experiencia, 

movimientos en el escalafón y zona de 

desempeño de los educadores que 

continúan en el proceso y cargue por 
arte de las 
TC de la — información de 

instrumentos de experiencia, 

Movimientos en el escalafón y zona de 

desempeño en el módulo de la 

plataforma del proceso. 

26 de diciembre de 

2025 

26 de diciembre 
de 2025 

Citación a la prueba. 9 de diciembre de 

2025 

9 de diciembre de 

2025 

inscripción en la plataforma. 

Presentación de la prueba. 22 de febrero de 22 de febrero de 

2026 2026 

Procesamiento de resultados. 23 de febrero de 13 de marzo de 

2026 2026 

Presentación, atención y respuesta 29 de octubre de 24 de noviembre 

a PQRS frente al proceso de 2025 de 2025 
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ALCALDÍA DISTRITAL DE CARTAGE
NA DE INDIAS Código: GLEGN-F001 

MACROPROCESO: GESTIÓN LEGAL 
'ersión: 3.0 

PROCESO: GESTIÓN NORMATIVA 
Fecha: 14/05/2025 

PLANTILLA ACTOS ADMINISTRATI
VOS Paginas: 25 de 26 

SECRETARIA DE EDUCACION DISTRITAL DE CARTAGENA
 DE INDIAS. 

RESOLUCIÓN _3 9 3 4 2 18 SEP 905 

“por medio del se convoca, se fijan las reg
las y estructura del proceso de evaluacion

 de que 

tratan los artículos 25 y 36 (numeral 2) de
l Decreto Ley 1278 de 2002, para el asce

nso de grado 

o reubicación de nivel salarial de los educado
res oficiales de la Secretaria de Educacion Dis

trital 

de Cartagena regidos por el Decreto ley a
ntes mencionado” 

Publicación del listado de educadores 

que continúa en el proceso de 

evaluación por parte de la Universidad 

de Antioquia y envio a las ETC de sus 

listados respectivos. 

ublicacion por parte de la ETC del 

listado con la información de " " 

instrumentos de experiencia, 1 de diciembre de 1 de diciembre de 

movimientos en el escalafón y zona de 2025 2025 

desempeño de los educadores que 
continúan en el proceso. 

[ Presentación de reclamaciones 
or parte de los participantes . 

rente al listado de información | 1 de diciembre de 22 de diciembre 
2025 de 2025 

28 de noviembre de | 28 de noviembre 

2025 de 2025 

de 
instrumentos de experiencia, zona 

de desempeño y 

Movimientos en el escalafón ante su 

ETC y respuesta a las mismas. 

ublicación por parte de las ETC 

del listado con la información de 
mstrgrqenttos lde ! fgexperiencíia, 
movimientos en el escalafón y zona de ici ici 
desempeño de los educa d)c/:res que 26 de diciembre de 26 de diciembre 

continúan en el proceso y cargue por 2025 de 2025 

arte de las 
ETC de la información —de 
instrumentos de experiencia, 

Movimientos en el escalafón y zona de 

desempeño en el módulo de la 

plataforma del proceso. 

Citación a la prueba. 9 de diciembre de 9 de diciembre de 

2025 2025 
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ALCALDÍA DISTRITAL DE C
ARTAGENA DE INDIAS 

Código: GLEGN-F001 

MACROPROCESO: GESTI
ÓN LEGAL 

ersión: 3.0 

PROCESO: GESTIÓN NORM
ATIVA 

Fecha: 14/05/2025 

PLANTILLA ACTOS ADMIN
ISTRATIVOS ráglnas: 26 de 26 

SECRETARIA DE EDUCACI
ON DISTRITAL DE CARTAG

ENA DE INDIAS. 

RESOLUCIÓN 934 30 

“por medio del se convoca, 5
e fijan las reglas Y estructura

 del proceso de evaluación d
e que 

tratan los artículos 25 y 36 (n
umeral 2) del Decreto Ley 12

78 de 2002, para el ascenso 
de grado 

9 reubicación de nivel salarial d
e los educadores oficiales de la 

Secretaria de Educación Distrita
l 

de Cartagena regidos por el D
ecreto ley antes mencionado

” 

Expedición de actos administrativos | 12 de ma
yo de 2026 |12 de junio de 

de ascenso o reubicació
n para los 

2026 

educadores que presentaron 

reclamacion y superaron la e
valuación 

ARTICULO VIGÉSIMO: Las
 situaciones que se presente

n dentro del proceso y no 

tengan regulación expresa 
en esta resolución, serán r

esueltas teniendo en cuent
a las 

disposiciones que expida el Ministerio d
e Educación Nacional relac

ionadas con la 

materia. 

PUBLIQUESE, COMUNIQUESE 
Y CUMPLASE 

11 § SEP 208 
Dado en Cartagena de Indi

as, a los 

ALBERTO MARTINI MONTERROSA 

Secretario de Educación Distri
tal 

RESPONSASLES NOMBRES Y APELLIDOS 
CÁRGO FIRMA. 

Proyectó MÁTEO ÁLFONSO OROZCO ARIAS _| A
SESOR JURIDICO EXTERNO. 

7 Lot 2. 

Revisó WILBER ENRIQUE FIGUERDA. 
P.E. Reparición Organizacional- SE

D- P a 

Reviso JHON JAIRO RODRIGUEZ 
Grupo Asesoría Legal Educativa SE

D \M 

Aprobó LUIS CÁRLOS JARABA CORREA 
SUBDIRECTOR TECNICO DE TALENTO 

HUMANO 

Ta S famantos dediaramos que hemos revisad
ó l prasanío documanio Y lo o ajustado

 8 las nermas y dsposicionas legaies Yio Técnicas vig
entos Y par lo 

L bajo nuestraresponsabiiad lo presertamos pa
ra fima del romitento. 

-
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